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SEGUNDO.- Esta Secretaría Ejecutiva del Instituto, con fecha 20

veinte de junio del año 2014 dos mil catorce, de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 1, 2, 7, 8, 9, 15, 102Ydemás relativos y aplicab'es

de la Ley de InformaCl6n Públic.adel Estado de Jalisco y sus Municipios, asi

os numerales 1, 140, 141, 143, 144, 145 Y 146 del Reglamentode la

PRIMERO.- El Máximo Órgano de Gobierno del Instituto de

. Transparencia e Informadón Pública del Estado de jalisco, en resolución de

17 diecisiete de abril del año 2013 dos mil trece, relativo al Recursode

Transparenda 9/2013, resolvió dar vista a la Secretaría Ejecutiva para que

en atención a lo estipulado por los articulos 143 y 145 del Reglamento la Ley

de Información Pübllca del Estado de Jallsco y sus Municipios, inicie e!

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, en contra de! sujeto

obligado de referencia, ante el incumplimiento de pubíkar y actualizar de

forma completa la Información fundamental que le corresponde, de acuerdo

con lo previsto por el artfculo 24, apartado' 1, fracción VI, de la Ley de

Informadón Públicadel Estadode Jalisco y sus Municipios, en relaCIóncon las
fracCIonesIII y IV, apartada 1, del artfculo 103 de la Ley en ota-

R E5 U L T A N o o:

V 1 5 T O, para resolver los autos que Integran el Pnx:edimiento de

Responsabilidad Administrativa 135/2013, formado con motivo del

Recurso de Transparencia 9/2013, de fecha 17 diecisiete de abñl del

año 2013 dos mil trece, pronunciado por el Consejo del Instituto de

Transparencia e InformaCión Püblicadel.Estado de Jalisco, instruido en contra

de! C. José Luis Orozco Sánchez Aldana, Presidente Munldpal y Titular

del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento ConstituCIonalde lapotlán el Grande,

Jafisco, ante el Incumpllmlento de publicar y actualizar de forma completa la

informaCIónfundamental que le corresponde, de acuerdo con lo previsto por

el articulo 24, apartado 1, fracCIónVI, de la Ley de Información Públicadel

Estado d.e Jalisco y sus MuniCipios, en relación con las fracciones m y IV,

apartado 1, del articulo 103de la Ley en Cita, v>

Guadalajara, JaliSal; 08 ocho de Juliodel año 2015 dos mil quince.·

P.:Il.A. 135/l013
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PRIMERO.- Competencia. El Instituto de Transparencia e
lnl'ormación Pública del Estado de Jalisco, resulta legalmente oompeW1te
para conocer, sustanciar y resolver el presente Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa, de conformidad a lo dispuesto por el artículo
6 de la Constitución Polltlca de lOSEstados Unidos Mexicanos; 4 y 9 de la

Constitución Polí~ca del Estado de Jalisco; 1, 2, 7, 8, 9, apartado 1, fracdón
XXI, 15, apartadO 1, fracción X, 23, 24, 102 Y demás relativos y aplicables de

la Ley de Información Pública, así como los numerales 1, 140, 141, 142, 143,

Co NS lOE RA N o O:

CUARTO.- En virtud de lo anterior, al no exisllr acwadones
pendientes por desahogar, éste MáXimoÓrgano de Gobierno de conl'ormidad
con lo dispuesto por los articulos 143, 144, fracdón IVy 150 del Reglamento
en mención, procede a resolver el Procedimiento de Responsabilidad
Admlnlstra~va en estudio, y;-

TERCERO.- Mediante escrito recibido en la oncialía de Partes de éste
Instituto con fe<:ha30 treinta de septiembre del ano 2014 dos mil catorce, el
C. José Luis Orozco Sánchez Aldana, remitió su Informe en torno a 105
hechos, anexando al mismo la aocumentadón correspondiente; con fecha 02
dos de octubre del año 2014 dos mll catorce se dio por concluida la etapa de

Integración; se tuvieron por realizadas las manifestaciones; se dio cuenta de

las probanzas exhibidas; se procedió a cerrar la etapa probatoria y; se abrió
el periodO de alegatos, mismos que se tuvieron por recibIdos mecrtante
acuerdo de la Secretarra EjeCutiva del [nstltuto, de fe<:ha07 siete de enero
del a~o 2015 dos mil quince. Todo lo anterior al tenor de lo diSpuesto por 105
arábigos 146, 147, 1~8Y 1~9del Reglamento de la Ley de [nforrnao6n
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vtgente en la época de 105
hechoS.-

Ley de InFormación Públka del Estado de Jalisco y sus Muniópios, radicó el
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa Que nos ocupa, en contJa

del titular del sujeto Obligado de referencla.-

P.R.A. 13S12013
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TERCERO.- Estudio del asunto y análisis de los medl.os de
prueba. Del análisis de autos se advierte que el Proceclimlento de
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa versará únicamente en la
poSible InfracCiónen que pudiese Incurrir el titular del $Ojetoobligado det H.
Ayuntamiento de lapoHán el Grande, Jalisco, por no publicar y actuarJZarde
forma completa la Información fundamental que obligan los arnculos 32 y 39
de la Ley de InfonnaCión Púbücadel Estado de JalJsco Y sus MuniCIpiOS, tal
como lo dispone el articulo 24, apartado 1, fracCión VI, det Ordenamiento

SEGUNDO.- carácter de sujeto obligado. De conformidad con lo
dispuesto por el inCisoa), de la fracción vn, apartado 1, del arnculo 23 de la
Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus MuniCipios,se tiene
debidamente reconocido el carácter del C. José Luis oreeco SánctJez
Aldana, en su calidad de Presidente MuniCipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de lapotlán el Grande, Jalisco; virtud a que en éste recayó la
obllgaclón de publicar permanentemente en Internet o en otros medios de
fáCil acceso y comprensión para la población, así como actualizar cuando

menos cada mes, la InfunmaCiónfundamental que le corresponda; lo cual
derivó a la postre con la resolución pronunCiada en el Recurso de
Transparencia 9/2013, de fecha 17 diecisiete de abril del año 2013

dos mil trece, ante el incumplimiento de pUblicar y actualizar de forma
completa la Información fundamental que le corresponde, de acuerdo con lo
previsto por el articulo 24, apartado 1, fracción VI, de la Ley de Información
Públ1cadel Estado de Jalisco y sus Municipios vigente en la época de los
acontecimientos, en relación con las fracciones II1 y IV, apartado 1, del
articulo 103de la Ley en ota.-

144, 145, 1%, 147, 148, 149, 150 Y 151 del Reglamento de la Ley de
InformaCión Pública, ambos del Estado de Jalisco; en relaCión con el Quinto
Transitorio de la actual Ley de Transparencia y Acceso a la lnfOi'macIón
Públicadel Estado de Jaliscoy sus MuniCipios.-

P.R..\. IJSI20lJ
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d) Documental pública.- ConsIStenteen el original del acuse de
recibo por la Unidad de Transparencia e Información Municipal, de fecha 15
quince de septiembre del año 2014 dos mil catorce, del auto de radicadón
del pro edlmiento P.R.A.135/2013, rurnado a dicha unidad.-

el Documental Pública,- Consistente en la copia certificada del
oficio 71/2013, de Fecha 13 trece de marzo del aile 2013 dos mil trece,
suscrito por el Líe. Noé Garóa Álvarez, en su cal1dadde jeFede la Unidad de

Transparenciae InFormaciónMunicipal.-

b) Documental pública.- Consistente en la copla certificada del
acuse de recibo de la Unidad de Transparencia del Municipio de Zapotlan el
Grande, Jalisco, con fecha 13 trece de febrero del aile 2013 dos mil trece, del
recurso de transparenCia9/2013.-

al Documental Pública,- Consistente en la copia certificada de la
Gaceta Municipal que crea y aprueba la integración de la Unidad de
Transparencia e Información MuniCipaldel mes de noviembre del año 2005
dos mí! dnco.-

Ahora bien, previo a entrar al estudio y dar respuesta a los referidos
alegatos, se proceoerá a analizar los medios de prueba aportados por el

tit\llar del sujeto obligado de referencia, a saben-

En erecto, el titular del sujeto obligado de mérito, en relaCióncon el
Procedimiento de Responsabilidadseguido en su contra, expresó los alegatoS
que consideró pertinentes, los cuales, en consideración de ésta ConsejOse
estima innecesario su transcripción, toda vez que además de no ex1stir
precepto legal que as; lo establezca, en la espede y dada la nat\lraleza del
sentido de ésta resolución, lo que real y jurídicamente Interesa en éste caso
es el hecho de que dichos planteamientos no queden prácticamente sin
atender.·

P.R.A. IJS'!OIJ.-.s·,~",OCto ''''''_..0.- I
NO'WIoC.oo._ oCAOt ~

) IIeI

\ '



www.itei.org.mx
S

MediOSde prueba que de conformidad con lo dispuesto por los
articulos 298, lTacdones u, IX y XI, 329, ITacdonesn,X y XI, 399, 400, 402,

18 Y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles
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ASlmlsmo,es de considerarse por parte del Consejo de éste Instituto,
que de la misma manera se toman como pruebas tocIas y cada una de las

documentales Que obran tanto en el procedlmlento de mérito corno en el
Recurso de Transparencia 9/2013, Que son de pleno conocimiento de esta
autoridad así como el origen del citado procedimiento administrativo.-

i) Presundonal legal y Humana.- ConsJstenteen todo lo actuado
dentro del expediente del recursode transparencia 9/2013.-

h) Documental pública.- Consistente en la copia certificada de la
resoludón sobre determinadón de cumplimiento o incumplimiento de fecha
28 veintiocho de agos"1.O del año 2013 dos mil trece, del que se acredita el

cumplimiento a lo ordenado por el Consejodentro de la primera resolucfónde
cumplimiento de publicar y actualizar Información fundamental que
correspondeal artículo 32, apartado 1, incisoV, incisos p) y t),-

9) Documental pública.- Consistente en la copla certificada del
olido 581/2014, suscrito por el Ofldal Mayor Administrativo, Jorge Adñán
Rublo Castellanos, mediante el cual informa la suspensión de labores para el
dia lunes 29 veintinueve de septiembre del año en curso.-

f) Documental públlca.- Consistente en la copia certificada del ofido
1967/2014, emitido por el Presidente Municlpai del sujeto obligado, mediante
el cual se requiere información a la U11~I.-

e) Documental Pública.' Consistente en las copias certificadas de la
gaceta de Zapotlán, publicado con techa 20 veinte de diciembre del año 2012
dos mí! doce, que contienen los criterios generales para la daslficadón de la
Información pública y otros,

P.IlA. usnOIJ
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Una vez precisado lo anterior, resulta oportuno transCribir lo dispuesto
a ley de [nformaclón Públicadel Estado de Jalisco y sus Municipios vigente

Sentado lo anterior, resulta procedente abordar lo relativo a las
manifestaciones formuladas por el titular del sujeto obligado de referenda,
quien en esencia señaló: a) que el recurso de transparenciade origen resultó
cumplido, lo que así se advierte de la resoludón de cumplimiento de fecha 28
~elntiocho de agosto del año 2013 dos mil trece; b) Que al publicarse la
información por las dependendas involucradas y contar con la conformidad
del recurrente, se puede ordenar la conclusión del asunto sin sandón, toda

vez que el principio que mueve al Instituto de Transparenda es velar PO< el

derecho a la Informadón de los ciudadanos como fue atendido correctamente
y; e) sea tomado a Su favor el prlndpio de "presunción de tooceaae: y

'seguridad jurfdíaJ en el proced¡miento~ de conformidad con el articulo 141,
fracciones I y rn, del Reglamentode la ley de [nformadón Públicadel Estac!o

de Jalisco y sus Municipios.'

lo anterior, en apllcaclón supletoria a la ley de InFormaciónPúblicadel
Estadode Jaliscoy susMunicipios, conforme a lo estableddo en su artículo 6,
apartado 1, fracción 1lI, y en relación con los arábigos 1<16,147 Y 148 del
Reglamento de la Ley de Información Pública del Esllldo de Jalisco y sus
Munlcipios.-

del Estado de Jalisco, adquieren valor probatorio pleno al tratarse de
documentos pÚblicos extendidos y autorizados por servldores públicos en

ejercido de sus fundones o con motivo de éstos, ademásde que los mismos
no se encuentran desvirtuados u objetados por ninguna de las partes, ni obra
en actuaciones medio de prueba que demuestre lo contrario; todo lo anterior,
en aplicación supletoria a la ley de Informadón Públicadel Estadode Jalisco
y sus Munidpios, conforme a lo establecido en su artículo 6, apartado 1,

fracción 1Il, y en relación con los arábigos 146, 147 Y 148 del Reglamentode
la ley de Información Públicadel Estadode Jalisco y sus Munlclplos.-

P.R.A.lJSI20lJ
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.....Artíwlo 24. Sujetos obflg~dos- Obligaciones
L !.ossujetDsobligados tienen l4s slgulentes~:
L Promover la OJIluta de rr~nsp¡t~ y tJI derer:ho iI 14 infotrn4dól¡. en

<t>CIrflMC!6ncon ellns/iluttJ;
n. CC{lstituir su C"milé y su lJnId8d. iJ5Í como vfgllil, su """"""

ftmc[.ooamJento¡
Ill.Est4b/er:eJ" fJUIr/osck!s~n_ aesu UnidadP"'" IJ r«epci6n

elesot_ yentrega c!ei"",,"",<idn, QJ4nQq "'" necesiJrio;
IV. Pllb/ir:ar lc5 ""/OS ele ItIen(i(lt;uQón y uDic4<ién ele su UnidiKI, su

a>m!té, y el/>f()Q!(IlmIen11> de_su1t8 y """'" alB Infonr.cdónpúblic6;
V. Orienl11tY _ al públlm la crJnSlJIta Y aaeso a la W""""¡;'

JXÍ/J[iCa, inI:Iultles l4s fuentes direr:t4S (lI4!IdD "'" posible;
VI. Publicarpennanentemetlr. en ;ntemet (1 en otTo$ mediDs de

flídl seceso y comprensi6n Pifr8 ,.. poblllCÍÓn, ilsl como ICtWfinr
cuilndo mdnO$ C8d.l mes, ,. ¡"tomutd4n ful7d:Jmentll qw I~
correspond6;

VJLRedbi, l4s sdfo~ de Infotmi1Cfón públiat dirfg/das. él, rtmitir al
Instituto ms que nc Ir! t:OtTeSpt.JfIda 8~, MI CXM'?O tramitary ~ 1M que
sisee« de su compe(erda;

VOl. Imp/cment8r un sisrema de recepciÓn de __ y et>/nq<1de
infotrn.>dón púbIíGJ ... ~ que g8riNltíre el seguimiento de /as
_ y_ los ~/es c!e '" ,_,o'Ól! c!e la 1<1IiI:ilud y c!e /a
ir¡fannaPtln,.

IX Emitir JI ~r; dd «lNN'CJo a Ic:s linelIm/e(JlOS genemIi!!$ t¡UI!
expi"" e/lns/fMD, "" _ genef41t!$t!fI __ de:

e) 0asJ7icación de Infom>iJdÓl1públiCa;
b) PubIIaJdón y _iJCión de in~ fund<mrenW; y
e) Protección de infOfTMCión CCIIIidenci8J y ff!Servad4,'
X. Mollnr y _, li1 Infotrn«ión /)IÍ/JIk4 en su poder, de i1OIerrlo

coo sus crlmrlosgeneales de ct.sI/'icacIón;
XI. Infomw 01_ de los _ <le infi:lnnat:/Ón ~ Y

_' __ n;
XII. OJ¡mc/IiIr 81_' etICiIf9i1do <le su Unkli1tf:
Xlll. D/gltJJliZdr 14~ púllllat en su poder;
XlV. P_ 14 iIIfO/"fTliJCJ&n públ"K2Ien su poder, <OI1lTa rle5gcs

na_les, lI«fáen/es r _lingeltdas, /0$ dor:umefllosy - - q/ll!
oontef'1!)lJn Inr~ plÍf:J/fa1/

xv. Proteger 18 in.{oltn4ddn públ~ en su pot:kr. COI1tr" ~
ur/Hzi3dó1J, susttOc<idn,m<Xiifi<;adÓll, ~, oJimjMC!6nno2ut_;

XVI. Asentar en i1di1 /q áisaJódo y """"""'*' en ~ ~ dIpanos
~ que Iótmen ¡Mtte del mismo, y pubIfcar úKl1i3s «tlI; _ los
consideradas mnor~ secretas por dI::.¡p b~'W, legal expteS6/

XV", U!íI4ar ~ y _lIIemente la InfOl1lflJdCn púJJIk;B
reservada y COtJIidMdaJ en su pi:x!er,

XVIII. _r que /0$ ""/V$ de '" InfonMCi6n IXIIIIidt!1"ld., quo,edbi1
se8n eXiJrn;Js y QCt(Jillizado$,;

XIX. Recibir y feSC<w,r18$sol_ "" redlfiaICión, m«Ji_,
corrección, sustlllJd6n o amp/faciÓn de ""11>5 de la infOf17laCi<Íll aN1f<dend8l,
clRndo Sitio pennlUl id It!y¡

.IX Registrar y aJr1_ la _ • teImt>S, diI itIftJnn4áón

reservi1IJ;1oaxú_' en supoder;
XXI. ~ que svs of"tCiMS y SI!r.oo'on;ls públit:D$ 1M I 's., de

1nfr>rmiJCión pública .c!e_ los ,..,_ <le su l.Initi«f ¡wa <IN
a;JIl~ttK;tóna 1.. SQ/kibJtMS~.

en la época de los hechos,en lo relativo a las Obl1gaclonesdel Sujeto
Obligado,a saber.-

P.R..\. 135/2013

(

~ "I.':tt"'u .•• ~- I
\00 _ "'.... "" •• ot.&T!'- .. o6CO

..



www .jt e; .org. mx
8

• , I'" .11.•\ I l. 1.".1 ,1.., '1 I,.h. l.". .,

•.•.Artlculo 31. rnform.dtfn fund8_nl1ll -
tien.,.41

J. Es /nf0l71l4dón lIInd8me(/f1l¿ obIigat_ ¡»rO t<>dt>s
bs sujetDs obI/¡¡iIdos:

l. Lo neresar/8 par. '" ,jercido dd _ • f4
lnlórmlldón públíat,q~~:

,) LOI.ey ~ 1_1'úbIiu dt!f_;
b) El Ity/i>n>en/JJ intemo de inforrrJiKión pUI;/iGI dt!f

SIIie<o ob/.P>Ob; •
e) Los 1InNm/etl1r>S genet7I1e$ ~ _ de

lnIónr>8dón ptibllci1 dellnstiM,,;
d) Los lineamientos gonerares de publicación r

1Ja!J8/1zllCidn de Infoimadón !lJntidmt.J?t4I, tlmit_ por '"
InstInJfD/

~) Los l¡neam~fO$ 9(!M:r81es de pllJtetOiS) ~
lnIónr>8dón ~I Y~arhI. IlI Insb'MrJ;

f) Los criterios _.,.. de _ ~
lnIónr>8dón pUI;/iGI delsujeto o/JIig«IO;

1/) Los criIetIos _.les de pubPciKién r
IIdIJ,JllzlIddn "" /nIorrrJiKión fundement41 dt!fwjetD ~iI<tI.

h) Los m_s ~_.~ ~ f"'O«<d6n ~
'1Iform.J<idIJ _fidf!nCflJI y f?S(!fW/d!I d<!I suj«o obIiglldo;

1) L. _-. _, tlllélonos, f4JlU,

d/Jea:fdn <!Ie<&6>b y "'"'" i!ItIctrdf¡íat oficúles tk1I sujMo
oIJ/Ig«Io;

J) El rIIr«tJ>rfO delsilf«o obIf9MI<>;
k)Elnombre del ..,...~ tellfono, r~Y_

<!Ie<&dotíat del CDrnJti dt!fI'II«O~;
1) El _ dttl <tnCIrgIIdo, teIHono. ~ y _

.- dtt f4 UOId«Idi!I"'jtto obG¡¡«/D;
m) El """,.,.1 Y r""""ttJ ~ sc/idrud de lnfonn«:Jdl>

pÚlJtH<,/
n) Las ~ dt! ,..vI$Idn _ y ~fddIa¡ do

_ dtt,. /n(1)(fIIIK:/dnpUI;/iGI; y
iTI L. tlst"""'1/aJdtt ,., soI/clludtts de InforrrJiKión

/)ÚIIIIQ ,t_
11. Lo /nJbm!«id(! _ ., mara> }uritJJcD. _

(%(t/I...""''''',, .... >dodtt:
.) l4I dIsp(Js/ciorIe$ do 16. Const_ Po/ítIQ.

_ y _ .pIIt4b1i:s #1y por '" sujeto DIJIi9IIdo;

Por su parte, los artlculos 32 y 39 de la Ley de Información Públicadel
Estado de Jalisco y sus Municipios, prevén en el apartado de Información
fundamental, lo sigulente:-

J()(]¡. Rtvísar ~ olido Y peild(Jil:4menle f4 _ ~ 14
/nIorf7li1Cfdn pUI;/iGI en su poder y modlflC1Jr dl<f¡. cII5/fIcJJdd(J en su c_;

XXI//. PIr>poIr:/oMr '" k>fornl8Cl6n pú/Jlfa de Nbm Il<<0l0 qv. ~
<dldttn «ros .,q./DS ~;

XXIv. EiII_r. put¡iia¡r Y~ny(.r de formo ~ '" 1_ un- _, ~ los _ ~ iIIl'orm«fdII _ .. ,_ y_ en dif:ht> __ ;
xw. ~ su ffIIg14tnMlr> ~ IMIn ~ __ ,1rI_

pUI;/iGI; Y
~. LIS d«n4s ~ ffl4tJkua1n 0lJ'0S dispos/clor>es ~Ies r

~rliIs IpI!QbIi:s ••••'

P•.R.A. IJSI201J
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b) Los tratados y cm_ inle_
sll5ClitM por México aplicables IJ! y por elsujetIJ obr¡gildo;

e) 1.4; ~ fedeftlMs y est4/o1es en su "'-"',
aplicables 01y por IJ! svjetr1 oóf!g4do:

d) Los reglamentos federales, estbtales y mlJl1idpotes,
en su arso apI/aJbIesal y por d sujeto obligado; y

~) Los ~t<>s, ~ Y _ nonnasjuridicas
_tes, .plbbles al y por el sujeto obIlgMo;

Ul La inform8ción sobre liJ p/8tJI!lIdón tMl_,
que comprende:

a) Los ",._ tIef PIMNa.._ tM{)d¡¡rro/Io (/<le

Sirve tM,,",reDgenenla '" ptane«ión de l4s Jreai m..tivtt5"
los "'_ del suje<D ob/ig¡NIc¡

b) Los opMbdos de los pn;gramas _les
apllca_'" y por elsuje<D ob/ig¡NIc¡

r;J (os apoltedos del Plen Estatal de a.sarroIIo
apl/albles .1y por elsujeto ob/!g4t/o¡

rI) Los prcgrlJUllJS MtlJta/cs 4._ o, y par el
sujeto obIIgMo¡

e)(o; _r_ regioniI!es i!p{/Ci1b/es _, Y por el
sujetooIJIIgado. en su ceso: y

f) Los _ I~ de p/a...aót> 110
com~ en/OS lrK:iSo5 IJnct!tiores, .,p/it;ab/es al y por el
svjeto oóf!g4do¡

IV. L. "'~ sobre la ptaneaOOn est1Oli9.1t:a
guMmilmental, qlJe """'prende:

a'ElPlan Genetalr_ rielpodet; orpaJ1i<smc o
munldplo cotreSpCnr/iente, 8p/kal11es al y por el sujetIJ
obIig4do, cm1Mmcr/if/r:4áOM$ de 0J8nd0 _ /oS Últimos
seis iJift>s;

b) Ú1S ptOg.l"i1ffli)$ 0¡Jet¡Jl/Y0s anua/e5 4pllcab!e5 <JI Y
p;>r el sujeIP ObIig6do, de ClI;¡m(Jomeoo« ios últimos seis 6fflls;

e) Los 1T1iUI<",lesde rxgan/zadÓIJ ap/ia1b/es ¡¡J y par el
sujewob/ig8rlo¡

d) Los miIfIUi1les de ~ 8pliab/es al Y por el
S!l}ell>ob/ig8rIo¡

e) (os IT14fUJiJ1esde ptOC8d/mIentos ilfl(ic8b/es al y por
el sujetoobIlgado¡

f) Los manuales de se_ aplicables .1 y por el
Slljeto obligado;

9) Los protocolos aplicables al y por el sufelo
oIJIigado¡ y

h) Los demJs _ _(/voS Intemos
8pliables al y por el sujeto obligado;

V. La tn_ fir>mciera, po_iIJI Y
MminiSl!a~ que cornprende:

a) (lIS "._ del Pr<stlpuesfo de €gre$Os de kI
R:dertJCJón y concepto; del cIi1sirJClK!orpor objeto <kl !Ji"Io,
apliaJbIes ., y por el SlJjew ob/if¡adc, oe CJ/i1t>domenas los
úftim()$ SI!iS h~'

b) La;"._ "'" ~ de Egresos riel EstWo
Y COfIC1!P(osdel da5ifica4or por ob,lett> deI_, .p/IaJ(IIes '"
y por el sujeto oóIigado, de cwt>do me1'JoS lOS úIrImos seiS
elfos¡

e) (,1 presupuesto de egresos ¡;nu;;J y el cIi1sirodor
por ob}4ttJ dt!J gasla intemos del sujeto obligado, en sv case,
de Cl/iJndo tnenC$ obs últimos ~ ÑJCS¡

d) El orpanigramiJ del SQjeto obligado, CM as
rnodiI'IcIxkJne de cuando menos /05 últimos seis 400s¡

P.R.A. IJSI'1013
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e) La p/ilntllla del=1 del Sliieto o/IIigado, con ""
modi!icaciones de C'oJII,KID merlO$las ú!Iimos seis años;

f) LM ~mtJMflJ'dor1es menS1I81es por ¡JUfIS(o, ltK:fuidC
todas !iJs pteSttJClOnes, sstÍmu/os o compenslJCtone:s/

g) liIs f1Óminos del sujeto obligado, de C/NJJ?(/O meno;
/os últitrxJs seis años;

h} Los b8/~nces genera/es, de ClJJIl7® I11eIiCS las
cíftlmos sefs años;

1) /J:JS estt:.1fias lilUlncieros mensuales,. de cw/tdQ
menos /os tÍltimfJS seis años;

1) Los gBSIDSde comu,,_ soOi11, de aerdo
menos los últimas seIS .,,fos, dct1dt ~ señ4Je axno mínimo flI
ffffta, monto y partid;) áe la etOf}t1d6n, respot1Si1b1e dIJccto de
la ilVWril.ac/én de J¡¡ contratiJclón, denomIfJi1ddn t}ellr/{!(fjo de
camunfal<;;Qn CC:ltrilt8óo, descripcIÓn del S(!f'Vido contratado,
jvstifi<:wión y reliJcJón con 4lgUJ'td función e setvfcio públicos;

k) Las axY/1iJS públlaJ& Y demJ$ fnJ'om>esde gestión
financIera del sujelo obIigádo, de cuando menos los últimos
seis /Jifos;

O LM iWditrH'Ías inWnss y exremas teiJjiz8das" rk
CiJfJndo menos los últimos seis años/

m) Los padfOlIeS de proveer:Jcres, de cuando menos
/os últf¡T1()$ se,Í5 ilif05;

n) tQS CCI1YrJeatOties y ~ SrJ(Ke
ll.'>igniJ.t:/ane$ direct!Is en rr.aterJa de iKlqulsldotll!S, abnJ
f}JÍÓIiCq, proyectosde in""f5ión y prestadén de ~ de
amndo menas /os úttimos seis años,'

ñ) L8S ronVOClltorflJs y reso/lIdones s~ CCliC1Jf5QS
por InY/l8Cfón en f1'k1tf.!r!.:J da adquiSfdones, abra púbf.tc8,
proylKtb5 de iflvt!fSÍÓn y presladén de servicios; de cuar,dc
menos k:J5 ü!timcs seis i1ÍÍCs;

e) Lbs aJltvocatarlas y resolvclcnes 5Cbre IIdmcIones
pI.Í/)//CiJ$ en materia de i)c!ql,lf5ldones; obra pú!;JIca, proyoccDS
de inversión y p¡estiJdÓn de servicias, de aJando menos los
últimas s~iSllñas;

p) Los In""ntiJrfos de bienes nwebIes e Inmuebles d<I
5(Jjeto cIJ/igado, de cuando menos los últimos seis años,
donde se señale CUlJr.do menos M d~n, el wlor, el
réglmen jurÍdico, y el U$O o afectJJd6n '*1bItm;

q) los viajes otrd.!JJes, su COSl'4 ilinér/!liC, ager.d¡J Y
resultIldos;

r) l.IJS' conr:esfOnes, 1It:UtdDS, permisos (J

IJU/orir",_olmIli1di1$ de las IÍltimos seisaños;
$) Los det:retos Y expedientes re.(¡tIvo5 a /as

exprop/lIc/oMS (/U6 _1iaM por ülIlid.d púb/iaJ;
t) LbS pólizOS de 105 d;et¡!Ie$ experJi(ics;
u) El e.f¡f¡¡do de lb de~ púbtit;a del svje.toobligado,

donde se señale cuando menos responsable de la
~, fecha de ccntnta.."'iiiI1, mente del crédito, tBsa de
infeJ'és, mento fct¡J1 i1I1'IOI1izaóle, plazo de venctniel1to¡.
ins/illlción crediticia, oIJjeID de aplla>d<in, y avalta! de
ap/ic8r:ión de aNJi1_ oonrraf4da;

vr. 's tnform8clón sobI'e 18 ~ prib/a, _
axnprende:

a) US flJl1.Cio.?eS ptJbr.r:.as que realiza el sujeto
abllg4do, daIJd. se s.tÍ616 CU4_ met105el frmdilmento legal,
18 _pelón de la fundón pútJla; /os rect/tsCS fTllIterlal8,
hf.lfflMrOS Y fln;mderos as/gniJ'dcs pam m rf!miz!Já6n de fa
fundón pública;

P.R.A. 135-n013""';¡'U)OOl. ''''''-''''''''If''I.''' I
1I1'-()IWl>Cr~l"IlItI COotll' "'" ~Ieu
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o) Los "Nidospdblla>$ qu~_ el 5'fietr> obI/¡¡iIdo,
donde se se!1nfe <tJ"",/D _ l. de5cdpdén Y coIJetfur6 ~I
servicio público/ los recursos matcrkJles, humllnc:s y
l'in8tIderos .. /gnlldos ¡Mr> '" ",.,,1.aór,del sevao público; y
d mi,,_, y tipo <M b""eIk/i1rios dlteCtOse lnditodO$ del
servido (JtJbIIco;

e) I.IJS o/JI8SpúiJfkds qoo '1XIlIzo<1svjeto obIíg.'1dc, do
clMndo ~05 los últimos sois ,/¡os, dOlIf1ese •..,..,Ie ClJlJndo""'flOS.'" <Iosaf¡x/Ón y ubic6clón tItf '" cIJr.; ef tq<JCu/J]f" Y
SUPM'íS/J(do 14 oIIrs; el COSt/)_1y Ifn.ncll1m~to de lo
obril; y el nÚfTlCroy tipo de o(:fl6ilr.lnrios dl_ •Indír«rr>l
drJ 111 obr¡¡¡

d) I.os progtdtnlS sodIIll!5 QUt! 4p11c4 " suje(D
ob/ig«Io, tItf CIJlIndomtnos los ¡JlrImo$ J<Iis offos. _ se
seIf¡¡.'B t'Jmndo ntf_ /0$ D/)j6/1Vcs, "'.!IIS', PfC$tJfJlJCSlO y
roglu <M _1CfóI> del ",og"."J1¡ los 1I.'q""Itos, triJmltcs y
lbnno!OSJMro se' tltfnel'fdlrlo; 14 .nUtlttd públicil ~1DriI, el
~ dlr«tD, nVmeJOde pefSOMl que /o SP/Ico y el
coslo de opemcldn del /)I09rami1;el podrdn de bene_s
del _ma; y la medición de .Vl1nctlS oe m e}tr.vdón del
¡¡asto, y.1 cump,lYmflmro~ m.fM y ""ft!/llOs del _ramo,
Induld. lomttodclcgi4 tm~¡

e) tes poI/IIcaspúlJlicRSque ""'bola r ap//al el sujOto
obI!gado, de cua;¡{/{)meoos los úhÍfflOSseiS o/'íOs;

!) Los (W'fvenio~ a:mtnttDs y cletmís instromentos
itn*Pcos SUSQ'itos por el sujeto ot;Ngitdo" de ~fAlndomenes Jos
últimos seis años;,

g) tss concesiones; 1k:end8s, permisos, iJutoradones
r demis 6<tClS 4dmmlscr.t_ ototwdos por el sujeto
ob/!fpóo, de aJando menos /0$ ú/tirncs seis (1&s:

h)la ogendo dl4r1aoeactiv_ del sujetoobI!gado,
de cuando menos el último tneS¡

1) /¡i I<!!;.r, df. Y hoto d. 1M totIIJs Iu ~~ o
sesiones de stJS Ólyanos~¡ados, junto a>n '" orden del dla
Y una relación deJql!adas de los iJ!iuntcs il Irolilr, lIS/ como J¡¡
Indicacié ...'I del ~r y forma en que se pueda CC/1SlIlt4r los
cIocrJmentos púbUcos reliftiY05¡ con C't.Jando menos velnt:icr.Jetro
lloras antorlores a f¡¡celebraciónde dicha ,eunlón o sesión:» l4s iJ'das de l4s r8uniooes o seslo!tes t:M sus
órp4nas <r>~iOdos;y

k) Los InlOtfTl<ISlJ'fmaStr¡J/cs yonUlJ!es de 0<.tMdiJdi:s
del sttjf;"to obligado, tX· cuattdo meaos los ú!titnO$ $(.Jfs j!fíM¡ Y

VD. LIt mfor"",dón púiJfkd OITIlrMriIIQue COIlS-' f!!
sujeto obligado, pot siO" propues/4 del In$l/t(¡t/).

r. I.IJ pulJllaJelón de InrOlTT18CIón{urld.!men/iJ1 debe
f$[fl_ con 1nde¡;el1denc/l1 d8 $ti pulJ!/t:iJd6n ofId¡,l y diJ/X1
rwnlr .w roqui$itos ~ c/8ddod, C41kk1d, verllCftlod,
_1d4d y conllobUId4d;

Articulo 39. InformRd6" (lJndllmenlttl -
MunIcipios

l. J:s InIorf1lllclén públicO Nndomentlf ~ /os
mtII1lciplM:

r.L. o/)//g<JtorIa poro IQ"os /os sujelt>.' oóIigodos¡
U. LIt integración del Ayuntamlttnlo, f¡¡s """~

«iIIId4s y ~ dtgo... qlJtl estoblclt:4 SU otpInlgrnm.;
UI. Los bnNJos de poIldI; y ~, tC9~

""""lo$, tJaJetr1M, drr:llft¡", .. y tfem(¡., iIl'ipO.'lclontJ:l jllrfdk:IJs
expetl_ potol Ayuntl1/t!lttnto ffl!i/X!Cr/vo;

1'1. l.8S oxposidonos de mot_ de /os regl4menros
vtgenMS ~n M l1unldplO;

P.R.A. 1351201.3
1'1""0 lo Ilf ..",·.._<-,,,

QI;'w.l'(;¡.tl .. ~>eal" .#o' 1,0..\'

Jrllel
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Como se advierte de los numerales anterionnente transcntos, es
obligación de los sujetos obligados, como en el caso lo es el Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento de zapotlán el Grande, Jalisco, Uc. .lOSé Luis
Orozco Sánchez Aldana, publicar permanentemente en Internet O en OIJOS

medios ele l'ádl acceso y comprensión para la población, as! amo aauamr
uando menos cada mes, la InformacIón fundamental prevista en lOSarlÍCUlOS

V. Los rnslTvm<fttos th pIonNdón <IN _ <Id
tnufllclp/o Y SUS fTl(K/ifiacfa_ do __ los útinos
seis ,1f<1s,.

V/o Los reg!lJmf1fllDSInl,,",os. m.1lUlJ1t!$,. prt)f}nf1W
optnt/llos ""''''fes tic 10d6 ~ o t!fI/_ ~"""*""" ..pntu y do CIIIIndr> """'" los _ """-.

IIT/. 'es lÑdMt!!J <IN tIíII dII In lOS <IN
A)'IRI~ r/asaxn~ _4 "'" ~ dlllIs
1fSf(V1IdIS;

vttt. El libro do «r4S do 1M s_ dd
A)'IRIl1JmIen/" Y 1M Betas dII IdS axn/isiont:s ~ "'"
exr:epdtJn €M M$ rl!Sef'VétddJ¡

IX. (a lJiKWI m~1 rdemiis ~_ de ~ r
fl<Jb6<adón oFldaI mlKlidp8l;

X. 1.4 Infonn4dón de tos ,tyistJus pú/JIIcDsq",,_
SÍII.1t!t:w 14 ínfC(mlJ<ldn <:t>nfIde¡>diJI ~

XI. tes fl!CIKSOS fTIIJlHI4Ies, humanos r _
asig.. 'I!J,"'_1<>Ils 4 add dependIInt:f4 r _ dotd _AiItlad:i,
PúbliQ HunX:ip4{, dela/_ ... ~/ ... codo
_ """'In/sITBÜVi1.I_ dIIlM _;

Xll Los con>enm r CMITB/DSceJeb¡ados ".. 14
If.'d!izIlClón de OIX.púbIla¡

XI/l, (osam_ <le COMIinadón " ~
munICIfNII¡

)(/1( Los amvet>Ios ""M ,. p¡rst/KIdn dII ...­
púIJIIcrJ$_o~'

xv. El ftIt{IiStro dtI Jos ~ ~ ouctJdr ..
<»tI bidod4tJ dII 16 _ dII su ~ __
_ MI. r _ y ClipO di los IttttprM!l"s.:

XVI. El i'O#istTo dII lis _ dII _ t!fI 6
mtJlJ/ClplC,con iflfJk»dón tic l.1«1>4dII ~ __ dII
las mlsnllJt, deIiInhtJdétl t.rrRoriJIl qiJIJ __ Y di!Hos_.II!I tic los m/ombtos de su._4 osi """" do In_._MI q""JII_;

XVII. El ttgIstro pútJ/It:D dII _ <Id _j,_
mutt/QpII/;

xvm. 1.4 lf!Iaddn dd pot'SCtVI y los _ dII
_ __ • ciJd4 uno di los ...- "._.,.
f1JUfIid¡»les, amexcf!pdón <Id _ deseg_ púb/¡aI ,.
po/lcfa_ti ..;

XIX. El Pt<JgJ'MJ4Multli:fP'l dII oes.rro/1DLtNno, los
~ do <ksdI7'OiIo urbbilO dII centfOS di! ~ r los
pIiJnM ""rr:i811!1do desarrollo _;

.IX 1.4 integr.cón, /as iICtos de /as ~ r los
lJOJI!1Tias dIII COnsejoMUnJci(MIde{lesa¡¡oIJb 1hI»no¡ ,.

XXI. LO que_= "f/eg/amenID _ do
¡n/iJfm«ión p¡jIJ/IaJ dIII MIJnk:fpio (;()I1i:sp .. lldiéw ... :.

pA..L LJY1013
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AhOra bien, del análisis de los argumentos vertidos por el titular del
SUjeto obligado de referenda (vi;; Informe y alegatos), se desprende que
dichos argumentos si resultan aptos y bastantes para desvirtuar su
responsabilidad, ya que por una parte si bien es cierto que como sujeto
obligadO debió publicar y actualizar de fonna CXlIllpleta la Información
fundamental que le corresponde, no menos Cierto ro es que dentro del
presente procedimiento de responsabilidad admlt\lstraóVa no se aportó

Por lo anteriOr,el Consejodel Insótuto de Transparenciae Información
Públicadel ESladode Jalisco, mediante resolución de fecha 17 diecisietede
abl'll del año 2013 dos mli trece, tuvo por parcialmente fundado el recursode
transparencia Interpuesto, requiriendo al sujeto obligado Ayuntamiento de
Zapottán el Grande, Jalisco, a efecto de que en un plazo máximo de 15
quince días contados a partir de que surta efectos la notifocadón,publicara
que y actualizara la información a que se refiere el artículo 32, apartado 1,

tracd6n V, Incisos p) Y t), de la Ley de la Materia, información que desde
luego se determinó que efectivamente no se encontraba publicada en la
página web del sujeto obligacfcen Cita.-

Ahora bien, a manera de antecedente se aprecia en autos, que el
a principios del mes de febrero del a~o

2013 dos mil trece. presentóante ellnstlMO deTransparenCiae InformaciÓn
Públicadel Estado de Jalisco, escrito mediante el cual solicitaba la apertura
del recurso de transparencia en contra del Presidente Munldpal de Zapotlán
el Grande, Jalisco, ante la omisión en publicar el presupuesto de egreses,las
pólizas de cheques y de los InventariOSque ordena la ley de Información
Pública del ESladode Jalisco y sus Munidpios, en particular en cuanto a lo,
previsto por el artículo 32, apartado 1, fraoóÓn V. inásos e}, p} y t); lo
anterior, en atendón a su derecho consagrado en el arábigo 93 del
OrdenamientoLegalen mencíén-

32 y 39 de la Ley de Informadón. Pública del ESI¡¡dode Jalisco y sus
Munldpios vigente en la épocade los hechos.'

P.R.A. [3512013
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NO debe perderse de vista que dicho principIo de presooci6n de
Inocencia, trae consigo el no sancionar a cualquier servkiO( público, sino es
que exIStanelementos sundentes para considerarlo C()(OO respOnsablede una
conducta considerada como Infracción, pero sobre todo que dicha conducta
tiene que lacerar severamente lOSvalores fundamentales del se( humano,
traduddo esto en un hecho grave; como lo es el derecho a la Informadón
pública, sin embargo en el presente caso no aconteció, puestO que la
Información requerida tal y como se advierte del recurso de origen se
demuestra que en la actualidad dicha Infonmadón ya fue debidamente
publicada, por lo tanto este órgano colegiado considera que no existen
pruebas suñdentes para sancionar a C. José Luis Orozco Sánchcz
Aldana, Presidente Municipal y TItular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento
Constitucional de Zapotlán el Grande, pues el hacerlo estaría violentando uno
de los prtndplos rectores como lo es el prlndpio de Inocencia, el cual llene
como ñn teleológico el que toda persona tiene derecho a que se
presuma su Inocencia mientras no se acredite su res¡xmsablrldad plena,
resultando aplicable la siguiente Jurisprudencia emanada de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, Décima ÉpOca, visible en la Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, JuniO de 2014, Tomo 1, Página
41, bajo el siguiente robro y texto;·

prueba fehaciente para acreditar que tal omisión es atribuible a dichO
servidor públicO, pues el mismo como presidente municipal de Zapotlán el
Grande Jalisco, tiene a su cargo diverso personal al cual a su vez le son
delegadas diversas respOnsabilidades, entre ellas tener actualizada dicha
Información, pOr lo tanto el hecho de que dicho presidente como tal resulte
ser sujeto obligado, no menos cierto es que no puede recaer en su sola
persona dicha responsablndad, por lo tanto este Instituto de Transparencia
tiene ante tOdo la obligación de Invocar íos principios rectores de los
procedimientos de responsabilidad, como lo es en este caso el de
presuncl6n de tnocenctn: como atlnadamente lo Invoco el servidor público
en su Informe de alegatos, el cual se encuentra previsto el en al'tÍaJlo 141del
Reglamento de Información Pública del Estado y sus municipios.

P.R.A.135/l013
~ .• 'g ~ ' .......,.-'I'I! .. _
••• 0:;..... ot' ..... ,c..-....,'".

J IIeI

\



www.itei.org_mx
15

.~..' . ~·11.. 1.\ I '.;.1 \'"1''' "'ii !' 4"" ... ",! ,.,,-.1 I '''4,- .... , u· 101

Así mismo, en términos de lo previsto por el articulo 151 del
Reglamentode la Ley de Inforrnación Pública del Estado de Jalisco y sus
MuniCipios,vigente en la épocade los hechos, es obligadón de este Óf9ano
Colegiado tomar enconsideraciónla grdvedad de la falta, la reincidenciay la

posibilidad de que la información hayasido entregada o publicada de
cualquier medio, en consecuenda tal y como quedo asentado en líneas

anteriores en el recurso de origen se demuestra que en la actualidad la
ormación solicitada por el quejoso ya fue debidamente publicada, lo QJal

Precedente:-
Conlradla:lón d. te,l. 20012013. Entre les su.~_s 00< la PrImera y la Se<¡u:IcIa

SaIMde lo Sup"",. Corte d. Justk:l. de l. Nodón. 2.8 de enere de 2iJH. Mavoña de "'­
votos de lo. Ministro< Alfredo G\/Uérrol Oftl~ ~"'M,losó AlImón COSslo0I.v. """garla
ae.att1t I."na RM'lO$, J~ ",mllMo Franco r.onl~lez s.,ias, Arturoza'.ctívar Lefo de. lJwru,
Jorge Mario PardoRebolledo,Sergio A. VolIs Hernáncltt, 0lI)O 56n,"". 'onl<to de GNdIl
V1Ilog.. Ynen N. SlllIoMeza; VD"'ronen ",ntra: Lulo~rr. AgIÁIar Morales y AI_ Hr..
O.y~n. Ponente: Otgo 56nehez COrdero ele Gorda Vlllegos. 5e<retDr;o: OCU"'. JoeI f.....
olez.-

'PRESUNCIóN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APUCABLE
AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA 77V0 SAlVCIONADOR. CON HA TICES
O MODULACIONES. El Tribuno¡ Pleno de ID 5-.JfJffl1'd CNte de JIJ!ittó¡J de b
N.aón, en lo tesis ois/ad. P. .:<xxv/2OO2, $0$(""" ~ de I;¡ ~
.tmónÍCil y slstem¡jfkJJde /0$ drt!aJIos J4, p;;múo seglltlÓO, 16, piFraIo
p.r/mcro~ 19, pbrrbfo prftn.4m, ]1, ,»rr8fo primero y lOl¡ ap¡MIJdtJJ\. phtMQ
segqndo, de la Constitución Po/ílkil de Jos Estl!dos t.tnitkJs -.os (en su
texto •• terlor 8 li1 ,.forma publicad. en I!I 0idrW DrKial de I;¡ Fet:IenKf4n el 16
dejunio de 2008), derIVa Imp/!dt8~", I!Iprit1cipio depresllf1Ción de 1noand4;
el ae: se conrlent:! de mtX/() expreso ea /os diversc1s.,rti;vIos 8; fUJf11eI11(¿de f4
C""""f)(/(j(I AmcfÍCi!® !iObre D</rec:f¡(J$ Humanesy 14, numeral ~ del PaaD
1__ 1de Oeredros CfV¡1es YPo/¡'/IaJs; de illtl __ al ser """"*'< dIdIos
preceptos -porqtJe tienden 8 especi!TG!r y 8 hll<u fkcti", " ¡J(IfSUIfCién de
~ncfll-, deben InterptOtlJt:<8de modi> sisf*nllk<>,1M de '- _ piII'It
Jos gcbc_ ID ínrcrprctDd6n mI!$ IlJVOnble Q~ pem!1t4 UfIiiI mQv
/mpiIrtmJ de ju$(/(. ... de "",fcrmldad con el numetall0. aJIlStJtudona/. _
I*n, unode los principios f<'G'tOI'eS deI_, que debe w.p1tta/)14 en_
/os procWlm/ontosde cvyo ""u_ pud.'er8_ "''9UM ()t1J4 o unoiSrt
como rosuhl1l1Ode ID Illrol/ad punltlVDdel EstM", os I!I de prewndÓII de
lfl«1IncI4 ao» /lt.wXIJC f.ndemental de tOÓlJpt!f'SCIJ8, IIp/kilbIe Y ,__.
qu!of1'(J$pudiesen e.fiar somerkfos • un ptOCI!J(1Imlit!nf.'() ~
s."cio""dor y, en consecuencfll,SO(JOItOrel poder COtr«lNo del t:sudo, •
t~ d.8U_ CQIJJ{XXefltc.En ~se >entldo. eJ principio de /)1'1:$_ tJe
_14 as .p/lr,4/)/tt .1pt'O(IIdlmiflfJ/o Mm"'iSCr.tMJ 581JC_ ....._
omcdu-' seg~nel<4St>- _ • $U ""ruro/u8grol'O$O, por " _
de IIJ()t;OIJtc de ID pet:SCM 'fUI! debe 1e<~1e en _ p¡or;á1Ii>_ de
cuyo rr!suhl)(/()pudíer.J s.xglr unll pena o $lJhdIJn Cllyll ~ ~
""". 0Ir~t,'" <kl$pIOz4r" Cilr[p <Al '" p<uebI • 41 MrNld«t "" ..wnr:Idt> '""'rocho.1 11__ o~·
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As! las cosas, de los argumentos de hecho y de derecho precisados
con antelación, a efecto de resolver en estricto apego a nuestra Carta Magna
y a la legislac[Ón que rige la materia, respetando en todo momento los
pñndpios de legalidad, se considera que NO ES DE SANCIONARSE y NO
SE SANCIONA, al C. José Luis Orozco Sánchez Aldana, Presidente
Municipal y TItular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento

Por lo anterior, es que se estiman fundados los alegatos expresados
por el titular del sujeto obligado de referencia, en el sentido de que el recurso
de transparenciade origen se encuentra cumplido.-

Finalmente, si bien se ha insistido que el Recurso de Transparenóa es
Independiente al procedimiento de responsablhdadadministrativa, puestoque
el primero de ellos tiene por objeto que el sujeto obligado publique la
tnformadón fundamental a que está obligado, en tanto que el segundo busca
IndagarSi las personas físicasson o no responsablesde la comisión de alguna
Infracción a la normatividad de la materia; también lo es que es obligadón
del Consejo del Instituto de Transparenda e Informadón PUblicadel Estado
de Jalisco, observar lo sustanciado dentro del recurso de origen, del que se
advierte que éste Consejo con plenitud de jurisdicdón determinó tener por
satlsfecha la omisión de publicar y actualizar la informadón fundamental
correspondiente a los indsos p) y t), de la fracción V, apartado 1, del artículo
32 de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios
vigente en la época de [oshechos.-

se corrobora aún más con la resoludón dictada por este Instituto de fecha 28
veintiocho de agosto del año 2013 dos mil trece, en la que se determiné
tener al sujeto obligado Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, cumpliendo
la resolución de fecha 17 diecisiete de abril del año 2013 dos mil trece, y en
consecuencia su obligación de publicar y actualizar la información pública
fundamental, reseecto del articulo 32, apartado 1, fracción V, [ndsos p) Y t)
de la Ley de Información Públicadel Estadode Jaliscoy sus Municipios.

P.R_".135120IJ
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Notifiques<!! personalmente al C. José Luis OrozcoSánchez Aklana,
Presidente Munldpal y TItular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento
Constítudonal de Zapotlán el Grande, Jalisco, de la presente resolUCiÓnde
conformidad a lo diSpuestopor los artículos 135, 136 Y 137 del Reglamento
de la Ley de Información Pública del Estadode JalISCOy sus Munidpios, en
ladón con los numerales 84, fracción 1, Indso e), S6, S7 relativos y

TERCERO.- Archiveseel expediente comoasunto concluido.-

SEGUNDO.- Hágasesaber al C. José luís Orozco sánchez Aldana,
el derecho que tiene de impugnar la resolución que nos ocupa, en términos

del articulo lOS, apartado 1 de la ley de Información I'tIblica del Estado de
Jaliscoy sus Munldplos.-

PRIMERO.- NO ES DE SANCIONARSE y NO SE SANCIONA, al C.
José Luis orezce sánchez Aldana, Presidente Municipal y Titular del
Sujeto Obligado H. Ayuntamiento Constltudonal de Zapotlán el Grande, por

las razones, motivos y fundamentos expuestos a lo largo de la presente
resoluclón.-

RESUELVE:

Por lo anteñormente expuesto, motivado y fundado de coolomlidad a
lo dispuesto por el articulo 6 de la Constitución PoIitlcade los Estados Unidos
Mexicanos; 4 y 9 de la Constitución PoIitlca del Estado de Jansco; 1, 2, 7, 8,
9, 15, 23, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley de Información
I'tIbllca, asi como los numerales 1, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147,
14S, 149, 150Y 151del Reglamento de la ley de lnformadón Pública,ambos
del Estadode Jalisco; en relación con el Quinto Transitorio de la actual Ley de
Transparencia V Accesoa la Información Pública del estado de Jafisco y SUS
MuniCipios, se:·

Constitucional de zaponán el Grande, por los mollvos y fundamentos
expuestos bajo el presenteconsiderando.-

P.R.A. USI2013
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MiguelÁngel ezVelázquez
Secretario Ejecutivo

~

~~~~/~~ ~~~~
PedroVicente VIVerosReyes

/' cóñsejero Consejero

As! lo resoM6 el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e
Información P\Íbllca de Jalisco en su Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria

::-><.....,s:::"o 2015 dos mil quince, ante el Secretario

aplicablesde la Ley del Procedimiento Admlnlstradvo del Estado de JaliscoV

sus Municipios, atento lo dispone el numeral 139 del Reglamento antes
señalado.-

P.IlA. IJ5nOIJ
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